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Contra la misma se podrá interponer el recurso potestativo de reposición 

ante la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación. El plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución de este recurso será de un mes, entendiéndose desestimado el mismo si no 
ha recaído aquélla en dicho plazo. Contra la resolución expresa o presunta del recurso 
administrativo potestativo de reposición podrá interponerse el recurso contencioso 
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de reparto del Partido 
Judicial de Madrid, en el plazo de dos meses o seis meses, respectivamente, a contar 
desde el día siguiente a la notificación del acto recurrido o desde el día siguiente a 
aquél en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto. 

 
También podrá interponerse directamente por el interesado recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo del 
Partido Judicial de Madrid, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la 
publicación, en la forma prevista por el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponerse 
el recurso potestativo de reposición no podrá acudirse a la vía contencioso 
administrativa hasta la resolución expresa de aquél o su desestimación presunta 
(artículo 123.2 Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas). 

 
Todo ello, sin perjuicio de la Interposición de cuantos recursos y acciones se 

consideren pertinentes por el interesado. 
 
Lo que le traslado a Ud. para su conocimiento y efectos, en Las Rozas de Madrid, 

a 26 de octubre de 2017. 
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